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DISPONGO.: 

Articuló , m-irnero.-Pe confodnidoo, pon lo dispuesto en é 
artí9ulo . v~l;ntlé~a,tro 4e ~á. , Ley del P'lLt,¡;1m<?I?io del EM,ado, se 
acepta Ia. donacion ofrecIda por el AyuntamIento de San Fer
nando (Cádiz) de un trozo de terreno ed.¡f¡cable, sito en San 
Fernando, al sitio de la que fué llamada Huer.ta Nueva, .cQn 
medic;la ª uPwficlal de ocno mi.! setenta y tres mew~ . ¡;uam-a
d~ y )ipd~te : ~ . tel Norte, con prcela. ¡»"opied'aQ , qel exre,: 
lenti$.inie, Ayu.~tamiiml:l) dfl . ~,an l''erIlaIldo; por, el , Sur; C~>D 
prolOIllJI!teión de la calle Hernán Cortés, que , tendra ancnura 
de dIez metros, y con plaza si,tuwlI. en la conf.luencia . de diena 
calle con la carretera que conduce a la estación del Ferrocarril 
y a La Carraca; por el Este, con dicna misma plaza y con 
la carretera expresad,a que quedar á con ancnura de doce me
tros y cincl:l.~):lta ce~tímetros. y por el Oeste, con la calle 

ll~~J¿b~g~~.F~rlffirliuebie iriencioria<ió (Íebei'á incorPO
rarse al Inveritado General de Bienes del Estado, ser irlSCdto 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para SU ,1l1tetijfr 
af~o~a,ción p,~r .. el M\Ilis~rio ~e ~aci~?(la 1;1.1. Mi?~teI:ip de EdU
cación y. CienCIa p~a los servibids . He la .l;>Iroocian .dener, a~ de 
EnSéfianZa Media tlependiellte de dicno MiniSterio, cofi ikstirlti 
a la construcción de un Inst~tuto Nacional de EnsefiáiiZá Medda, 
cuya finalidad hiibi-á de dUrill' lirse con arfeglo a lo d~uesto 
en la vigente le$lsHtcióii d~ ieri UlCltI. . 

Artículo tercero.~Pof el iiii!ttio de Haciend'a, a través 
de la Dirección General del Pa trimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámi,tes necesarios para la efectividad de cuanto se 
d~one ~'!l, ~l , Rre.sen~e, Decreto" . ~~r.orjzándose al , ih¡¡~trísi.mo 
senor Dél~ado éle Haci~nda qe CádlZ para que en i!7'Qmbre del 
Es:tadó .concurra en el otoi-gamitmto de la oorresi>Ond'lente esci-i-
tura pública. . 

Asl lo ddS . o poI: éi . pf~seÍite Dectett:l ditdo eri Madrid iI. 
diecinueve dr,>~tiro Be !till riovécientos ~hta y sieté. 

FR:ÁNCi~d FRÁNCO 
El Mlnlstrl:l d~ Hacienda; 

JUAN JOSE ESPINOSA SAl{ MARTIN 

DECRETO. 113/ Í!J67, .lié. í!J de éh!irddr lit qu..e se 
éWept ii la élonación /tI Estiufu ti' dtjH: .f1:ls~ .de Torre 
Fer1tdff.dez ae úitij pítrpellí de f5veno de <>~.in, me" 
iffe~4~~1re1ttr¡tJfÁ~ ~úÉr~~Q ife~aW:¡t~ad:t:;)~ 
con destino a la construcción de un Centro de Ex
tensión Cultural. 

Por dón JOsé dé · TOrre rutiaridez ha sido ofreélda unll. par
cela. de terreno C\e ein\Xl mil ciento cuarenta metros cuadra
dos, radicada en zari-a (Badajoz), con destino a la construeciéx:! 
de un Cent ro de Extensión Cultura.!, . . . 

Considerándose conveniente. por el Mlnis~rlo dé Educación 
y Ciencia la edliicación de dicho Centro de Ensefiaru:a, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de . don José de Torre Fernánciez. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via del!oeraeión dél Conse-jo 8e MIiI:i8troS ~h sU reunión del 
día trece de etIéro de rtitl ri~~ciehtbs sesertia y Siete, 

DÜ¡PONGO: 

ArtiCUlo primero;-Qe conformidad cqn .el II1rtículo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación a.l Es
tado por d.9n José de Torre, F'eJ"nández de una parcela de te
rreno de Cinoo mil ciento cuarenta , nietros cuadrtildoS !l. segre
gar de otra de mayor .cabida dénorninada «Blanco», sita al 
paraje denominado Cuatro VieEltqs¡ de:! término muniCipal de 
Zafra (BadajOZ). que linda al N(jrte; ron una longitud de bien.; 
to cuarenta y tres metros, eort finca rustiCa. de la que se se
grega ; al Este, con Una longitud dI! ciento treinta y seis me
tros, con la misma finca ; .al Sur; en una longitUd de cuarenta 
metros; con la calle de la ROsa, y 8;l Oeste, con unjl. longitud He 
ciento velntiún metros; con terren6s . adscritos al Patronato N~
ciona) de Ensefianza Media y Profesional, cort destil:I6 ÍI; la 
corurorueción de un Cel}tro de ExtensiOh Cultural. 

Artículo segundo.-El irurtueblt! me1!clonadó deberá 1Iic~ 
rarse al Inventario General de Bier;¡es del Estado e inscribti"se 
a su nQmbre en el Regi&trd de la PrUpiedad para. sU ulteritJr 
efectación -por el Ministerio dé Hacienda al de Educamón y 
Ciencia para el tndiCa,ckj fin. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección Genera) del PatiiriIonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efootivida4 de cuar..1:to 
se di~né ; ~Íl, eJ ~re:sehte. lJ!!~~etoi y Se f~ult.it . á!l ireñdf ~~ 
gado dé Haciertda eh aaaa),ozpll;h!. que eonctriTa al ot1dlfrta;
mlentó dé la oorrespo'ritHentÉ! eseHturil. pUblica. 

Asi lo dispons-0 pm él . pre.se1iite Deérett1¡ aado en Madrid 8. 
dieCinl\le~ de enerO de mll i1~ieÍ1tos sesenta y Slett!. 

FRANClOO0 FRANCO 
El Ministro ele Haelenda, .' . 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

i . ~_. ~~- _. $' . tan 1i 11 ' , , 

DECRE'J'O 114/1967, de 19 ~ enero¡ por el que ·s.e 
acepta lii IWnacfón itrdtiHttt al Esttiífo qu~ hace el 
Átlttntiitntentd de í1lbtJ!j r AltCttnté) de un solar tU 
798 Híetros tn.uidriüfbs !le superftcle, ra!licado en 
dicha localidad, plaza del Pintor , Emilio Sala, con 
destino a la construcción de un edificio para Ser
vicios de Correos y Telecomunicación. 

Por el Ayuntail¡iepto de Aleoy (Alicante) h~ sido ofrecido 
gratUitamente ltJ. EstadO un sola¡¡- de llétecientos novent;& Y 
cinco metros ouadradQS de superlieie; sito en dicha loCalidad; 
plaza del Píntor Emilio Sala, con destino a la OOIllStruceión de 
un edliicio para Servicios de Correos y Telecomunicación. 

Consideráridose conveniente por el Ministerio de la Gober~ 
nación la: C<mstrueción de aquel e<illieio; ¡»"ocede aceptar a. tal 
fin la donación gratuita al EstadQ, del solar antes aludido que 
hace el Ayuntamiento de Alcoy (Ailicante). 

En su vktud, y en consonancia con lo dispuesto en el artiCll-
lo veinticuatro de la. Ley del Patr~onio del Estado, a propu~ 
1¡a. ,del Mindgtro de Ha:elenda y previa deliberación del COIlSlejó 
de M~tros en, su reunión del dia trece de enero de mil 110-. 
vecientós ~senta y siete, ' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acept'a la donación gratuita. aJl Estado 
por el Ayuntamiento de Alcoy (Alioante) de la siguiente finoa., 
con destino a la construcción de un edificio, P8iI'a Servicios de 
Correos y TelecoIij.uu:jcación: 

~a.r .!:bn~uji¡tfd fáCb,fi4~ s~tuá.tlo . ~r¡.. la plaza del P~ntor 
Eni,1liti S¡lila, en la 10C8.lidM de ./Uooy tAU~nte) ¡ tiene forma , 
reé1;li.hgulil.t, ron imá Sttwrftcie de retecie\n 's tió;v;enta y cinco 
mettos ~üádfilddS, ; que .linda pdr su tren: Ü ,oeste, con la 
plaza. dél ?iriWi" ,Eirii¡iO .Sala '. ¡)qr l¡t derecl1a entrando, o Sur, 
con 111. prolonga.cilm de la tiáili; de san JoIi!'e; por la izquierda. 
entra,ndo, o Norte, con la. prolongación de la calle de Orberá, 
y por e:! fondo, o Este, con la calzada que separ.a éste de otl1'o 
pa~iij. en la. inisina p~a.za.» , 

A±tiéii19 . · Uhlfo.-El s<Uíir eh, c~lóh élebei"a. ,se!!" iiest}nádo 
a.l fiñ t~fu1sm; ilioorpofa& SJl Irifentai-io aetietll.1 .. de Blen~ 
del Estado, e mscTiW a. nombre de éSte en el RegiStro de .l~ . 

. P.ropieda,d para su ulterior afectación a los Servicios de Co
~Unlc#1{mes de. ~~. ~ire:ooiQ~. ~n~,a.l cie ()orr:~sy' Té!~~u
mcaclon, depe,ru,;u.ep~. del ~l;Uimer b qe l~ . ~~l1lacl<:>~, oon, 
la expresad" a ftnjU,id!W., que. h8J~á. .' e C:funplh-se de . ac;uerdo C(]Q 
10 í:lisPü~sto en la Vdgente l~!&la.ci~n dé ltéftlfuen IJOCa,L . , . 

Artfcúlo tercer.o.-Po,r e~ ¡VIii!isterl0 de Hacienda, a través 
de la Dirección General dél Patrifuonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámi,tes necesarios parll la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Dooreto, y se faculta al señor Dele
gado de HlloCie~da. de i\l1cante . par!!. que en ,nombre !lel Estado 
concurra al oWrgartilenw de la c01tespond~ente escritura, • 

Ásí io dispOngo por el nreseme Decreto, ~o en . Madrid a 
dieciliiíéve oé enero de miJ1 novecientos sesenta y siete. 

F'RANCISCO mANco 

DECRETO , 115/ 1967, dé i9 de eneró, 1'01' el que ~ 
a,cepta, lti donaCilm !il E1ttult1 ;;oro el Ayuntanitentó 
tUi Estepona r M álagd.) de una "arce la !le terreno 
de 400 , riUltrt,s cuadrados, radicada en íftcho Urmtnd 
mhntctpal, con if,e~tttw ti la construcción de un 
ediftcio para la Ayud4ntta Mtlitar de Marina. 

Por ei, Áy~t8ririentó de ~sl;epona na sido . ofr~dá "una Pa.t~ 
cela de terreno de cuatrocI~ntos metros cuadrad.os .fu! 8~. 
fieie; CQll , destinó a. le. construcciá:1 dé Un edificio par a Ayu-
dantía Militar de Marina. , . ., 

COnsi<iérari<to CáilVeniente por ' el Ministerio de Marina ll~. 
var a cil;bo . .l~ construcción que se cit¡¡., procede, aceptar ~ dó
nación al Estado a qUe antes se alude .por parle de la C~ 
ración Muni~ip¡tl ei,tada. , ". . . 
~.:i ~¡i virtud, q, propuesta d,el M;L"11s.tro de Hacienda y pre;. 

via deliberación de¡ consejo de lI4mis~ . en su reunióil del 
día trecé de enerd de mil novecientos sesenta. j sie1le, 

jjiSPONGO: 
, 

ArtíCulo pflfu~t~;:-De oonfoffliidJ¡,d con el articulo veinticua
tro . aff la. Ley del ¡:-i!.tttihoriio de11!!sWib Sé acéma la dOlláCloh 
al EstiWb Por el AYtilitátñ:enoo d.e BsW' 'hit (Mál~a) de u6& 
pM"~lá dl'!,' terre~o Htl I:il~i"oci~ritós tiiJfrtls ¡!uádra4os de sJi~ 
perficié, siM c.n la a.venida ,ae sah t&~fiZo de la vil1a de ES-; 
tepona; que J,ÜIda al ' Este. fachada pnnd pa.l, de cuarenta in~ 
tros d.e lo~itud, con ~r~os de c:kIminio públiCO en la ave
nida de 'Sa!:1. LOteriw ¡ al Norte, Con terrenos bienes propios de1 
Ayuntanileiito dé EstepOna, d~tantes seis metros del edificio 
de la Casa. Sdndical, y con una prOfundidad de diez met ros ' al 
Oeste, fachada posterior, en la misma extensión de cuarénta. 
metros. con terrenos comprendidOS in~ente 4en1:4"0 de la 
parcela de propios a.ntes mertC1óiiad .. , yal Bili", también CóÍl 
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terrenos de ' 180 mentada parcela y con una. distancia al bordillo 
Norte de la carretera general número trescientos cuarenta de 
ochenta y un metros con sesenta y cinco centímetros, con des
tino a la construcción de Uli edificio paTa Ayuda.ntía Militar 
de Marina. 

ArtícuJo segundo.-EI inmueble mencionado deberá mcor¡»- . 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
e. su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a.fectación por el MiDis:terio de Hacienda al de Marina, para 
el. ~ndieado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrímonio del Estado. se llevarán a 
ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
ddspone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacier:lda de Málaga para que concurra al otorgamiento de 
la. correspondiente escri,tura pública. ' 

Así lo dispongo ;por el preseI).rte Decreto, ' dado en Madrid a 
dieciDlUeVe de enero de mH novecientos sesenta y Mete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
IJUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 116/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Cámara Oficial ' 
de Comercio e Industria de Zamora de una finea 
ubicada en la parcela número 79 del término mu
nicipal de Morales del Vino (Zamora) para la 
inSltalaciónde una estación oficial de reconocimien
to de vehículos, 

Por acuerdo del Ministerio de Comercio de fecha veintI
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis, se autorizó 

. a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zamora para 
ceder gTat'llitamente al EstaiClo el inmueble a.nteriormenrte re
ferido. 

El Ministerio de Industria considera conveniente acep~ 
la donación de referencia, con el fin de destinar el mismo a 
una estación oficial de reco:locimiento de vehículos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece _ de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo/ veinticuaJtro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Zamora, a favor del Estado, de un terreno ubicado 
en la parcela número .setenta y nueve del término municipal 
de Morales del V~no, con una superficie de siete mil cuaJtro-

- cientos metros cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, 
libre de cargas y gravámenes, que lindará, una vez segTeg,ada, 
a.l Norte, con Cámara Oficial de Comercio e Industria, parte 
de parcela número setent a y nueve de Concentración Parcela
da; Este, con la citada Cámara, parcela número setenta y cua
tro de Concent ración Parcelaria y don Felipe Lozano Hernán
dez; Sur, Felipe Lozano Hernández, Regina Borrego Romás y 
Victoriano de Mena Santos, y al Oeste, con la carretera Ma
drid-Villacastín a Vigo y con Cámara Oficial de Comercio, par
cela número setenta y nueV1? de Concentración Parcelaria, Ins
crita la finca m!litriz en el Registro de la Propiedad al folio cin
cuenta y ocho, tomo mil trescientos noventa y nueve, libro 
cua.renta y uno, finca tres mil doscientos sesenta y tres, ins
cripción segunda. Quedando condicionada la mencionada do
Illación a que en el pla:zo de dieciocho meses, a partir de la fe
cha del levantamiento de acta de afectación, deberá ser ins
talada la estación de reconocimiento de vehículos, para lo que 
ha sido donado. En caso de no efectuarse en dicho plazo de
berá revertir la propiedad del mismo a la citada Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de Zamora. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Industria (Di
rección General de ~dustrias Stderometalúrgicas) con la in
dicada finalidad. 

Articulo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efect ividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gadode Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El. M1Í:l1stro de Hacienda, 
.roAN .TOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 117/1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Carlos Jesús 
de Partearroyo del Pozo, de una finca de su propie
dad para la proteCción y conservación de la mu
ralla de Madrigal de las Altas Torres (AvilaJ . 

. Por don Carlos Jesús de Par:tearroyo del Pozo ha sido ofre
CIda al Estado una finca con una emensión de ochocientos me
tros cuadrados, Ubre de cargas y gravámenes, en Madrigal de 
las Altas Torres (Avila), con las caracteristicas siguientes: Lin
da, por la derecha. entrando, con casa. de don Juan Manso' 
izquierda, arco llamado de CantallllPiedra, hoy calle de General 
Mola, y fondo, carretera de Medina a Peñaranda. Constirtuye 
la finca la totalidad de lo comprendido entre estos linderos 
con excepción de la casa propiedad de don Nicolás González dé 
la Fuente, que está enclavada dentro de ellos y situada en la 
Ronda de San Nicolás. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo dos mil qu1nientos ocho, Ubro ciento veintisiete, folio 
c~~nto setenta y cuatro, finca número doce mil cu8!tro. inscrip
Clan primera. . 

Por el MinisterIo de Educación y Ciencia se estima conve
niente la aceptación de la 'onación de referencia, con el des
tino indicado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo ve:inticueJtro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donación al Estado por don Carlos Jesús de Parte
arroyo del Pozo de una ftnca de ochocentos metros cuadrados 
sita en Madrigal de las Altas Torres (Avila), con destino a lá 
protección y conservación de la muralla de Madrigal de las 
Altas Torres. . 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterIor 
afeota.ción por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia (Dirección General de Bellas Artes) . 

Artículo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán 
a cllJbo lós trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al sefíor Dele
gado de Hacienda en Avila para que, en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pú~ 
blica. 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA .sAN MARTIN 

DECRETO 118/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la do1UlCión al Estado por don José Arjiz 
Salgado y su esposa, doña Maria Tresguerras Dié~ 
guez, de unos terrenos de su propiedad con destino 
a la construcción de viviendas de Camineros y 
Parque de Zona en Verfn (Orense). 

Por don José Arjiz Salgado y su esposa, doña Maria Tres
guerras Diéguez, ha sido ofrecida al Estado una parcela de te
rreno con una extensión superficial de diez mil metros cuadra.
dos, a segregar de otra de mayor cabida, sita en Verin (Oren
se), libre de carg6S y gravámenes, con las características 
siguientes: Linda, al Norte, con camino; Sur, finca de la que se 
segregará; Este, Justo Cid Gallego Y José Sánchez L6pez; Oes
te, camino. In~rita en el Registro de la Propiedad, la finca 
matriz, al folio cuarenta y siete, tomo quinientos ochenta y 
tres, libro setenta y siete, finca nueve mil setecientos diecisiete, 
inscripción primera . . 

Por el Ministerio de Obras Públicas se estima convelÚente 
la aceptación de la donación de referencia con el destino in-
dieado. . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberac:lón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ANículo primero.-De conformidad con lo diSpuesto en el 
articulo veinticua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado por don José Arjiz Salgado y su 
esposa, doña Maria Tresguerras Diéguez, de una parcela de te-. 
rreno de diez mil , metros cuadrados, a segregar . de otra de 
mayor cabida, sita en Verin (Orense). con destino a la cons
trucción d<' viviendas para Camineros y Parque de Zona en 16 
citada villa de Verín. , . 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá ' incor
por8l'8e eJ ~ General de Bienes del Estado e 1IlBcr1~ 


